
SESION DE 2 DE JUNIO DE 1890 

Fué presidida por el Señor Don J osé J oaq uín Aguil're, Rector 
de la. U niversillad; y asis t ieron los S eiiores Consejcros Asta- Bu· 
m ag a, Bareeló, Barros B org oflO, E'!Jwj 0, Femúnllez Frías, vice
D ecano de Matemáticas, IIurbdo, L eteli el', Prallo Don l\Iiguel 
Rafael, Urrutia y el Secretario Genera l que suscribe. 

Se leyó y aprobó el actn. de In. Eesiún de 26 de mayo último. 
En vis ta de los respectivos expedielltes y previo el juramento 

de buen dl:sempeilo en el ejercicio de la profesión, Don José Luis 
lVIeléndez l\Ieléndez y Don Luis Ugarte Valellzllela recibieron el 
t ítu lo de Medico Oirujano. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 D el siguiente oficio: 
«Santiago, 16 de marzo de 1890.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Número 1,421.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
1.0 Comisióuase á Don Roberto y á Don Antouio Hnneens para 

que l le ven á efecto la publicación de las obras (lel ex-Hector de 
la U niversidad Don Jorge H '.llleeus. 

2.° La Tesorería Fiscal de Santiago entregará á Don RolJel'to 
H uneeus ]a cantidad consignada en el ítem G tle la l'arlitla 27 

del Presupues to de Instrucción Pública con ese objeto, 
a: Refl'éndese, tómese razón y cornuníquese.-BALMAcEDA.

Luis R o(h'íguez Velasco. 
«Lo transcribo á Ud. en contcstaciéJl1 :í. sn oficio número 47. 
«Dios guarde á U d.-lJontÍngo Amunáiegui.- A 1 ltector de la 

Universidad». 
Se mandó insertar en el acta. 
2.· De una l,wvidencia elel :Ministerio de Instl'llcción Público, 

por la cnal remite una solicitud del esbdiante Don Carlos Ibar, 
pensionado del Supremo Gobierno en Europa, para que por las 
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razones que expone y documentos que acompaiía, se acuerde am
pliar el plazo asignado á la pensi6n de que goza. 

Se mandó piUlar en informe al Seüor Decano ele lHedicina. 
3.° De una providencia del mismo 1\1inisterio, que manda pasar 

en informe una solicitud uel rector del liceo de Iquique, para que 
se acuerde crear clases de alemán y de italiano. 

Se man dó pasar tí la comisión de liceos. 
4.° De uu oficio del Selior vice-Decano de Matemáticas á fin de 

que se acnerd e solicitar la creacióu de una plaza de ayudante pa
ra la clase de resistencia de materiales que regenta, y se dote á 
t;sta COIl varios útiles indispensables á la en seiíanza. 

Se acol'lló oír el informe del Seiíor Decano. 

5.° De una comunicación del mismo Seiíor vice-Decano con la 
cual remite otra del pro[eso1' de fí sica industrial y tecn01ogía, Don 
Alfonso F . Nogués, que consigna el programa que se propone 
llevar :.í cabo es te profes or y las necesidades de material indispen
sable á la enseiíanza. 

Se acord ó pasarla en informe a l Seiíor Decano de :Matemáticas 
6.° Del Bigllien te informe del Señor Decano Barros Borgoiío, 

sohre la solicitu d de Don Alcibiaues V icencio, de que se trata en 
la sesión de 14 de auril último: 

«Santiago, 14 de mayo de 1890,-La Facultad de Med icina fué 
convocada. :L mediados elel año pasado cou el fin de q ue ésta se 
pronuncia"a, sobre un proyecto de reforma presentado por el Seiíor 
Ministro Don F. Fuga Dorne referente á la enseiíanza de ma.tro
nas, y resol vió que no era nec:esario modifi car lo exis te n te á este 

respecto. 

«Esta J'('sohlCi6n sig nifica, en Jo que concierne al fondo de la 
pregunta <I el S ellor profesor de eMe ramo, que las alllmnas matro
nas deben continuar rindiendo su examen, C0ll10 en el pasa.do, ante 
el Protomedicato, quien tielle esta atriuuciúo, que ha sillo ejercita
da. por lo demtis, reci en lemente con alumnas presentadas por pro
fesores ¡íbres.-Dr. 1J1. Ban'os BOTgoñO)). 

Se aprobó dicho informe y se acordó poner esta resoluci6n en 
noticia de 1 i u teresado. 

7.° De un in fo rme del Seüor Decano Barcel() reca ído en la soli
citud de D(\ll IIel'll!Ín Ulccía, de que se di,') ctlenta en el acta de 
la sesión de 1!2 de mayo último, 

El ConsC'jo, ú mérito de Jicho informe, acordó que el solicitante 
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sea admitido desde l!lcgo nI examen de prúdicn ('oren se, qne ae
ben'i durar una hora. 

8.° De un ofi cio del prorrector de la Sección Uni versitaria con 
el cual remite una razón de los alumnos de las clases de matemá
ticas. 

Después de haber el Señor vice·-Decano Fernández Frías ob
servado que la Iloca concurren ci a que se nota en nlgunns de e~a s 

cl ases provi ene de la reform a operarla por el nuevo plan de estUllios, 
se acordó por unan im idad sol ici tar del Minis terio elel ramo la 
suspensión d uran te el corri ente año de las clases de contabi
l idad y de metalurgia especial, que no cuentan con ningún 
alum no. 

9.° De 1 estado de inas is te ncias de los profesores de la Secci6n 
U ni versi taria, corres po nd ien te a l trimestre último. 

Se ru andú pasar en informe a! Señor Decano As ta- B ll
rnaga. 

10. De un ofici o de l recto r del liceo de Concepci6n para qne, 
además de las clases auxil inres cuya creación se ha solicitado, se 
pidan tam bién las el e castell ano y aritmét ica, segundo aLio. 

Habie ndo el Se ll or Consej ero U rru tia inform ado flue el rector 
le había dicho que la as istencia el e alumnos á las cl ases indicadas 
excedía del nú mero reglamen tario, se acordó acceder á la medida 
propues ta. 

P or in dicación del Senor Rector Aguirre, se pal'6 en seguida tí 
form ar la te rn a para proveer el re dorad o de l l iceo de Talc'l. 

P ara ocupar el primer lugar de el la , el Seüor R edor propuso ti 
Don E ugeni o Chonteau, Don Benjamín Mal'Jones y Don Jo ;·é 
Mig nel Mela. 

P ract icada la votac ión del caso, resultó elégid o ei primero de 
los 1l0mbl'aJ os por siete vo tos co ntra dos, que ob tuvo el Se ll or 
l\Iardon cs. H ubo, aclernáR, (los votOR en ldanco. 

Para el seg lllJu o lngar, el Señor Recto!' prop nso {L los Reñores 

Maruones, Mela y Don lVIed oro Pedev il a, resultand o elegido el 
Señor l\fa l'do nes por ocho vo tos cont ra dos, qne obtu vo el Seüor 
Pedevila. H ubo tambi én u n voto en blanco. 

P ara el tercer l ugar, [úeron prollue s[,o9 los Sl' iíore~ l\Ielo, red(~

vila y Don Manuel Martí nez Lav ílJ , resu ltando eleg ill o el Se üor 
PeJ evil a por siete vo tos contra cuatro, que olltuvo el Se fl or 1\l elo. 

P or tauto, la t ema quedó forruada. 
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1.0 Don Eugenio Chouteall 
') o 
"" 
3.0 

11 Benjamín Mardones 
11 JHedoro Pedevila. 

Con lo cual, se levantó la sesión.-J. JOAQUÍN AaUIRllE.-A. 

Valdel'J"ama, Secretario General. 



SESIÓN DE 0 DE JUNIO DE 1800 

Fué presidida por el Sellor Don Julio Bailados P,spino~ll, "!VIi
n is tro de In st rucciÓ ll Públi ca; y asisti eron el 8cl111r DOII .José 
Joaquin Aguil're, R cctOl" ll e h Ullivcrsidad, los SeñlJres COllseje
l'Og Barceló, Barr s Borguil o, Hurtad o, Letelicl', Prall", Don UI
daricio, Prll(lo, Don 1Y1igl lel Thfael, Silva Cl'l1Z, Urrutia y el Se
cretario Genc l'll l qae susc ribe. 

E l Se lio r COll sejero Espejo envió recr.tlo de 110 poue r ¡;oncurrir. 
LeiJ a y aprobad a el ada de la sesilín de:2 del que rige, el Seüor 

Hector Ag llirre confi rió el gra<lo de Licenciado en L cyes y Cien
cias Políticas á Don EcluUl'do Asmussen Cortés y Don Arturo 
Mad rid Quezada, ú qúienes se entregó el corresponclientc diploma. 

TG n vista del respectivo expediente y previo el jU\'alllCllto de 
huen desem pel10 en el ejercicio de la profesi.>r:, Don José Luis 
COl'ominas Horn o recibió el tí tulo de Farmacéutico. 

En seg uiJa se d ió cuen ta : 
1.° De 105 sig uielltes oficios: 

«Núulero l,868.-Santiago, 4 de junio de 1890.-Hoy se de
cret6 lo que sig ue: 

({N ClInero 1,526. -Decretr 1: 

«N6mbl'ase Tlliem bro del Consejo de Instl"ll(:ci"lIl P¡'lhliC'a, por 
un período legal de t res aiio~, ií Don lbil11undo Silva Crllíl. 

«Anótese y comllníCfu ese.-BALlIIACEDA.-Jutio Baiiados l?sfli
nosa. 

«Lo tra nscri bo ,1 Ud. para HIl COI1 Üc illlientn. 
«Dios guarde á~ Ull.-Du/rlillgll Amunáleguí.-AI Rector de 111 

Universiuad ». 

Se mandó archivar. 

2.· De una proviJencia del mismo Ministerio qu e manda pasar 
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en informe ul Consr.jo una sol ici tt\fl de l redor de l Institu to Na
cional scbre modificació n Ú su p\'(lyecto ele presupuesto. 

Se dejó pendiente. 
3.0 Del siguiente 06 cio: 
«Santiago, 3 de juuio (le 1890.- La Facultad de Leyes y Cien

cius Políticas, en sesió ll de hoy, ha fo rO)rlllo la sigu iente terna 
para proveer el cargo de Decul1o: 

l." Don Jo"é María Barcc ló 
11 Leo[>olclo Urrutia. 

3." 11 Luis Pluza de los Reyes. 

«Lo que comun ico :'t Ud. pum los efectos consiguienteR. 
((Dios guarLl e ú lJd.-JJatluel Amul?áte,fJlli, secretario.-AI Se

fior Recto r de In. U niversidad». 
E l Se [1 01' Hector comunicó hallet transm iti do en el acto la 

terna ele que se trata al :lIrini stl'rio de l ramo. 
El Seiior Bn.rcel(·l dijo que, l\nnfllle el QO llsPjo no babía recibido 

tod ad a la transcripc ión del decret,o de nombram iento ele Decano, 
se halJía npre~uraelo á concurrir <Í la sesión de hoy, porque dich a 
transcripción se llulbba en su poder. 

4.° De un informe del Señor Decano Prado, Don ülduricio, o
bre la clase de eledriciJad rIel Instituto Xac ional. 

Para resolver lo conveniente, se acordó pedir algunos datos al 
rector de dicho establecimiento. 

5.° De un il lforme del Sefwr Consejero Asta-Bllruaga sobre las 
inasi tencias ele loa profesores ele la Sección Uni \'ersitaria en el 
mes de mayo últi mo. 

En vista de dicho informe Re acordó qne ~ l Scñ(ll' Dedor amo
neste, en nombre del C" nse j(l, ú un pr(,1'eso1' cuya. asistencia :i 
clase ha dejado que elesear. 

6.0 Del ::: ig ui ente oficio: 
<!Santiago, 9 Ll e junio lle 1890.- Ho noraIJ le COllse j(,: 
«Según acuerdo tomado en la úl tima !'cs ión, de féc lta -! del 

act ua l, se acep tó, por unanimidad <le votO!', con ¡<lerar , 1 >.: eñor 
Lataste, profesor de zoología méd ica, como miembro bonorario ele 
de la Facultad ele Medicina y FlIrmfl ia. 

«Lo qne t eng-o el hOl lor de tran,crihir :i Y. S. p<ua su conoci
miento y fines cnn~iguiente¡;. 

<I Dius ~lIanl e á \~ . S.- Dr. Jralluel Ba)'ros BOl"g(líio.-F. R. 
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Jlfen·tí1te.:., secre tn rio.- AI Ilouuraulc C()IlSt\jo de Iu~t rtl cei (j u P ú
blica]). 

Se nHwdó cumpl ir el expresado acuerdo y otorgar al SeGor 
L ataste el tí t ulo corl'espoudiente. 

7.° De un inform e de t F,Lc ltl tad tle Med ici na /lobre la convc
niencia de establecer el plle~to de jefe tle clí nica!', re nrdo en la 
Bolic icuJ del p rofesor Don Isa,nc Ugrute Gutiérrez, de I¡L cual sc 
dlÓ cnenta en la sesi6n de 12 de mayo ú ltim o. 

Como en dicho iufarme la Facultad indica q lle las atr ilJllciones 
de es te nueVD cargo podrían ser fi jadas en ull l' E'g lam ento especial, 
el Cunsej0, para de terminar lo co nveniente en este asu nto, acordó 
solicitar üe ell a un proyecto del referido reg lull lento. 

8.° Del estado de la matrícula y distr ibLlciúu dC'1 tietllpo en Jos 
liceos de Ovall e, San Fel'O:1ndv, T alca, L illare,', Citil láfl, los A ll
geles, Lebu y T emucoj y del et5t,do de distr ibución del ti em po ell 
el liceo Santiago. 

Se manJó pasarlos en informe a l Señor COllsejero S il va Cruz. 
9.° Del estallu de las inasúltellcias de profesores en los liceos de 

San F el ipe, Santiago, Cauquenes, Cltil lán, Augol y 01:'01'110. 
Se mandó pasarlo en informe a l Seüol' Rec tor Ag ll irre. 
10. De la nó mina de los alumnos llistioguillos en los liceos de 

Ovalle, Li uares, Lebu y i o~ Angeles. 
Se mandS publicarla en el lJiario Oficial. 

11. De un oficio de l profesor Don Francisco Puelma Tup per en 
el cual solicita se le proporcionen ulla Ó más sa las eu cua lquiera 
de los hospitales ó á lo menos un consultur io público eu qlle pue
da desem peñar su clase ex t raurd in aria de clí ll ica métlica. 

Después de una larga Jiscusiúu se dejó pe nJien te la reso luc i6n 
de 1 aSlll1 too 

12. De varios oficios en que los rectores de los liceos <1e San 
Fernando, Linares, los Ánge lc:: s y Tem ll cO dao cneota (le halJer 
cumplido la orden Jel Consejo, transm it ida por ac uerdo ¡Ul terior, 
sobre amonestación J e profe!lore!l iuasÍt:!tentes. 

Se mandó archivarlos. 

13. D e dos solicit udes Je D on Carlos Soza B l'llna y Don Á /varo 
Donoso Gri lle, en q lle piJeo se les ínc l uya. en el acuenlo tomaJo 
por el Consejo, en set5iÓn de ]:.! J e mayu últi l11U, con 1110ti vo de la. 
petición l,ret:!entada por vario~ aspirantes al título ,le Liceuciado 
en la Faeultad éle Cieucias Fís icas y :Thhte wúl-Í cas. 
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Oído el informe favorable del Sei10r Decauo Prado, üou OIIL,
ricio, se accedió ::í ellas por unallimidad. 

14. De una solicitud del Bachiller en Mellicina Don .JlIan 1\1. 
Astorquiza Líbano: eu que pide se le permita g1"f\lluarse de Licen
ciado sin que hayan transcurrido los dos ufios que deben Illediar 
entre este gracIo y el de .lluchiller. 

Oído el informe dfd Seüor Decallo BalTos Borgoiio, se desechó 
la solicitud por Illlanirnillad. 

15. De un informe del Seüor Consejero Letelier acerca de la 50-

licitull de Don Eduardo Valenzuela Cruzm,in, de qlle se t rab ell el 
número 3.° del acta de 9 de mayo últilllo. 

A mérito de dicho in f'orrnr, que cOllceptúa útil la I'llhli caci6n 
elel índice de lus A nall's Ilecho por el peticioll;:>.rio, el Cunsejo acor
dó por unanimidad la referida puulicación y dar al autor 500 
ejemplares tirados aparte. 

Por indicacióll del SeCi or R ector Ag uirre, se acordó deterlLlinar 
la forma en que habd de pro\'eer~e la clase de Código Civil, pri
mer año, creada para la Sección U Il i rc rsitf1.ria por su prell10 decre
to de 12 de mayo último; y se resol vió, con un \'oto en contra, que 
la provisi6n debe efectwU"se ::í propuesta en tema del Cuerpo de 
Profesores de la Facnltad de Leyes y Ciencias Pulíticas. 

Dicho voto fué daelo en el sentido de que In clase se proveyera 
por concurso. 

El Sellar Rector agregó que haría puulicar oportunameute el 
aviso y edicto l'eqHeridos por !a ley en este caso. 

El mismo Sei'lo\' Rector dijo qlle iba:t convocar al l!bllstl"llple
no de la Universidad I,ara (flle, por terminal' en S il cllatlrienin el 
Sefior Consejero Covarrubias, procedft Ü, efect:lnr la correspoullien
te elección. 

Se ocordó dejar clllJ>tancia ell el [leto. 

Con lo cual, se levatltó la ~esióJl, qllerlandll en taLh para la 
próxima el proyecto de plan de estudi os del I··~stituto l'edagúgico. 
--J ULIO BAÑ ADO~ Es PI NOS A.-.1. Vatden ·(lJilU, Secretario Ge
neral. 



SESIÚN DE 16 DE .JUNIO DE 1800 

Fué prrsiditla por el Selior Don ,T ulio Bañadoa f1Jspinosa, Mi
nistro (le Instrucción Póblicl\; y asistieron el Seftor Don José 
J oaql'lín Agninc, Hector de la Universidad, los SeftOres Conseje
ros Banos Eorgolio, Espejo, Hurtado, Letelier, Pra,(lo, Don Vlda
ricio, Prado, Don M iguel Hafael, Sil va Cruz y el l1t"osecrdario. 

El Sei"ior Decano Barceló y el Señor Secretal io General enVlIl
ron recado de no poder concurrir. 

Se ley6 y aprobó el acta de la sesi6n de 9 del que rige. 
En vis ta del res pectivo expediente y previo el juramento de 

buen desem peño eu el ej ercicio de la profesión, Don Guillermo 
Fritis Mackenney recibió el título de ln!Jenie?'o de JlIinas. 

E n seguida se clió cuen ta: 
1.0 Del siguiente ()ficio: 

«Santiago, 31 de mayo de 1890.-Hoy se decretó lo que sigue: 
((N úmero 1,536.-Dccl'eto: 
«Se decla ra que la comisión que por (lecreto de 16 del presente, 

número 1,421, Be confirió á los Seiíores Don Roberto y Don Anto
nio Huneells pa ra que ll evaran :í. efecto la publinación 11e las obras 
del ex-R ector de la Univel'sillad, Don Jorge HUlleell s, elebe ha
cerse extensiva ú. DOll .Jorge HUlleeus Galla, y que la cantidad 
mandada entregar por el nÚUJ er0 2." del mencionado decreto, debe 
entregarse al último de los nOlllbrado". 

«T ómese raz(,n y comunírpJese.-BALMAUEDA.- Jldio Bailados 
Espinosa. 

«Lo t ranscribo á Ud. para Sil co[weimiento. 
(Dios guarde á Ud,- D omingo Amu_nátegui.-AI Uector de la 

Universidad», 
Se mandó archi,'ar. 
2. o Del siguien te oficio: 
«Número 1,890.-Santiago 31 de mayo de 1890.-No es pORi-
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ul e, por ahora, ordenar que se entregue al prorrec tor de la Sección 
UI~iversitar i a la can tidad de t res m il cuatrocie ntos cuatro pesos, 5. 
que asciende el to tal de las propinas devengadas pur las comisio
Iles examinadoras de grados hasta el 30 de abr il úl ti mo, por en
contrarse agotados los fondos de donde puede deducirse esa suma. 

«Lo digo á Ud. en contestación á su oficio número 57. 
«D ius g na rde á U d .- JuLIO BAÑADOS ESPINOSA.-Al Hector 

de la U oiverÚJad». 

Con este motivo, y á ejemplo de lo que ::iUcedió en un caso aná
logo al act ual, el Seña l' l1eetor Aguir re propuso a l Co nsejo que de 
sus fon dos g ire lo que sea necesario para que el prorrecto r de la 
Sección U ni re rsi taria pag ue las propinas de gTac1os, lU ieo tras el 
Supremo Gubierno suuvie ue :i esta necesidad. 

P or su p:1lte, el Señal' ~Iinistro Bañados Esp inosa agregó que 
la cantidad que erogue el Consej o para. este efecto, le se rá devuel
ta oport unamente. 

La Corporac ión aceptó por unanimidad la propuesta del S eCtor 
R ector . 

3. o De los siguientes ofi ios: 

«"XL'lmeru 1,896.-Sa.ntiago, 3 de junio de 1890.-No es posible 
t¡ este l\I inisterio crear en el presente año el puesto de ayudante 
para catla una de la~ clases de zoo logía médica y tl e enfermedades 
nerviosas y mentales de la Sección Ull i,ersita l'i a; ni la clase de 
g imnasia para e l liceo de Tem uco; ni las de d ibuj,) y de m úsica 
vocal para el liceo de Osom o, por encontrarse agotados los fondos 
consignados en el presupuesto lle este .:\I in isterio para gastos ex
traordinar ios de instl'1lcci01l pública, seculldaria y superior, y 108 

especiales para los illtlicados liceos. 

«Lo di go ú U cI. en cOlltes tación á sus ofic ios núrns. 58 y 59. 
«Dios g uarde á Ud.- JULIO Rd'ADOS E::iPINOSA.-A I R ector 

de la U lli ver:;iclad». 

«Santiago, 4 de junio de 1800.- Hoy se decretó lo que sigue: 
«~úmero 1 ,528.-Y ista la terna fo rrn alla por el Consej o de 

Instrucción Públ ica para la provis ión del rectorado del liceo de 
T aIca, 

«Decreto : 

«~ómurase tÍ Don Euge nio Chouten,lI, propuesto en primer lu. 
gar de dich a tellla. 

«P,ig uc8e al numbradu el t> uelLlo cOl'l'esl'0nllie ll te. 
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«Tómese razón y comuníquese.- BALMACEDA.-Jttlio Bailados 
Espinosa. 

«L o transcribo á Ud. en contestaci6n ,l su oficio núm. 76. 
«Dios g uarue á Uu .-Domingo A munálegui.-Al R ector de la 

Universiuad». 

«Santiago, 4 de junio (le 1890.-H oy se dictó el siguiente de
creto: 

«N úmero 1,527.-ViRto e a fiuio que precede, 
«D ecreto: 

([ Nómbrase Decano de la F acnltad de Leyes y Ciencias Políti· 
cas á D on José Marír. 13al'celó, propuesto en la terna formada 1\1 

efecto por d ic ha F ac ultad. 
«Pág uesele el sueldo corresponlliente. 
«Tómese razón y comuníquese.-BALMAcEDA.-Julio Bañados 

Espinosa. 
([ L o transcribo á Utl. en contes tación á su oficio número 77. 
«Dios guarde á U d.-Domingo .Amnnátcgni.-Al Rector de la 

Universidad». 

«Santiago, 12 de junio de 1890.-H oy se dictó el siguiente de
creta: 

(cN !'i ID ero 1,570.-Vi sta:la terna form ada para proveer et empleo 
de D ecano de la Facultad de F ilosofía, Humanidatles y Bellas 
Art e~, 

([Decreto: 
«NómLrase r ara que lo llesernl' e iie por un nuevo período legal 

á Don F rancisco S olano Asta-Buruaga, propuesto en primer lugar 
de uicha te rn a. 

«Con ti núese pagan do al nombrado el suelLlo cort'es i.~onLli e n te. 

«T6mese razón y comuui(luese.-IL\I.:'\lA CED,\.-Julio Bañados 
Espino.sa. 

«Lo tra nscriLo á D el. en contes tación ,1 su ofi cio número 83. 
«Dios g uarde á Ud.-Domingo Amunúteyni.-Al Hectol' do la 

Universidad». 
Se rnund6 arch ¡varI o. 
4.° De un ofi cio de Iu. F acultad de C iell cias FíKicus y Ma temá

ticas , CO Il el cual rem ite copia de las tLc t tLS eJe las sesiones celebrA.
das el 22 y el 24 de m a.yo, el 4 y el 12 de junio (Iel presen te aii o. 

Como en la penúll iml:1 acta citada se da cuenta de que los Se
fi ores Do n José Zege r tl Reeasens, D Oll l\!auuel Antulli n llruutL y 
Don Alberto OLl'echt, ha n t;ido nOluLrauos eOliO propietarios de 

A, DE LA u.-2." SECo 13-14 
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la comisión examinadora que habrá de recibir nuevas pruebas a.l 
aspirante á profesor extraordinario de cálculo diferencial é inte
gral Don Abilio Arancibia, y como en el seno de la Facultad se 
suscitaron dudas acerca de si los referidos miemuros podían for
mar parte de dicha comisión, según la inteligencia que debe darse 
al acuerdo del Consejo de 9 de mayo ú ltim o, esta. Corporación, 
después de un detenido debate y consid rando qu e los individuos 
de la comisión examinadora anteriol' manifestaron públicamente 
su opinión sobre el particular, resol vió que ninguno,de éstos podía 
figurar en la nueva comi5ión examinadora, 

El Seiior Consejero Hurtado no se halló presente en el debate, 
ni tomó parte en sn resolución , 

Les Señores Consejeros Prado, Don l\1iguel Rafael y Silva Cruz 
se abstuvieron de manifestar sus ideas en este asunto y de concu
rrir i resolverlo, por no conocer los antecedentes trnídos en las 
sesioncs anteriores. 

En seguida el Consejo resol vió, á. consulta de la mi:,¡ma Facnl
tad, que el qUOl'U7n para celeurar sesión, cuando se trate de nOlll
brar comisiones para recibir pruebas tí. profesores ex traordi Illuios, 
es el que tija el supremo decreto de 15 de julio de 1887, 

Igual mente, lí. consulta de In. misma F acultad, el Consejo res01-
vi6 que tienen voto en ella los profesores t itul ares cuyas asigna
turas han sido suspendidas. 

Á indicaci6n del Señor Decano de la. expresada Facultad se 
determinó también que el qum'uTn csta.blecido en el supremo de
creto citado, es bastante cuando se trate de elecciones de miembros 
honorarios de las F acultades de la U niversidad, 

5,° De un informe llel. rector del I nstituto Jacional sohre 111 
clase de electricidad de ese establecimiento, creada por supremo 
decreto de 16 de febrero de 1883 . 

El Consejo, en vista de este documento, de lo informado por e l 
Señor Decano de Matemáticas en la sesión anterior y consideran
do que el plan de estudios decretado para los colegios de instruc
ción secundaria ellO de enero de 1889, no reconoce como vigente 
esa clase, la cual, en concepto de b Corporacióu, no responde ii 
ninguna necesidad de dicllO es tahl ecimiento, acordó, por siete votos, 
poner lo anterior eu no ticia del Min isterio del ramo para que se 
digne ex r ( ~ llir 11 11 decreto I} ne mand e Cjue la refe rida cle ~ e debe 
ser suprimida. 

El Señor Decano Barros Borgoiío se abstuvo de votar. 
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6. V Del e ·taLlo Je int1sisteucia8 de profesores en el Iustitllto 
Naciona l. 

S e maneló pas:l.l' en informe al Se ilOl" I~ector Agnirre. 
7.u De la nóm ina de los profesores del mismo establecimiento. 

con inelicac ión de los qne son p l"Op ietari os, interinos ó suplentes. 
Se mandó pasar al S e uor Consejero Leteliel'. 
El Selior Hector A g tlirre Llp.vol vió sin observación los estados 

de inasistencias d p rofesores en 10 :; li ceos de San F elipe, Santia
go, Cauquene:'l, Chi ll áo, A ngo l y O SOl'll O. 

En vista del in forme del m ismo Se iíoi' Rec tor, Re acol'llú amo
nestar á un profesor elel liceo de Pue rto l\Iont t y á UIlO del li ceo de 
Valdivia po r no !tauer ouservado a~ i elllic1ad cn su a:;istencia. {í, 

clase . 

.o indicación llel Se ll or Decano de l\ Iate rn á ticlLs, el Cousejo 
acordó, en seg uid a, proponer nI Suprem o Gouiel'llo que el estudio 
de la fís ica ind ust rial, prescrito por el supremo dec reto de 11 de 
enero de 188D y asignado al p rimer all0 del curso especi:d }Ja1'a 
ingenieros ge6.r¡rafos.7J de 1nillClS é iadusl,.iaLcs !/ 1/1ctalui'gistas, se 
haga tamuiéu extensi vo el segull do a fio, deuienllo el profesor <l el 
ramo, en este período, con t raerse especialmen tt' Ú la enseiíauza de 
la electrotécnica, qu e c1urar;~ seis horas á la semana. 

Á indicación del m ismo Seiínr Deeauo, se acord6 pedil' a l Su
premo Gobierno que, por ha uer halJiclo erro r de copia en las pala
bras finales elel inciso 1." del a rtículo G.O del plan vigente de estll
d ios de matemáticas superi ores, declare (lue debe tt~rlUinar d icho 
inciso con la frase :1." !J .:.~.a en lugar (l e la ~1." (í ·:4.& como se 
halla actualmente. 

El prosecretario d ió cuen ta de que para el certalJJ en con que el 
Consej o va <i, honrar In. memoria de Don DOIIlingo F. Sarmiento 
sólo se haLía p rese ntado una composición lirmaela Severo Impar
cial, 

Se aco rdó re mitir la á la comisión nombrada para decidir, 11\ 
cual se compone de los Sel10re8 Don Diego Barros Arana y Don 
G. René l\I oren o. 

Con lo cual se levantó la ses ión, quedando ell tabla para la 
próxima el proyecto de plan ele es tuLlios para el Instituto l'edagó
gico.-JuLIO BA "' ADOS l!:SPI NOSi\.-A. Valdel'l'awa, Secretario 

O p. nel'u l. 



SESION DE 23 DE JUNIO DE 1890 

Fué presillida por el Seüor Don Julio Bañados Espinosa, Mi
nistro de Instrucción Pública ; r asistieron el Seilor Don José 
J oaquín Aguirre, RectoT ele la Uni\'ersic1ad, los Señores Conseje
ros Barceló, Barros B orgono, Espejo, Hurtado, L etelier, Prado, 
Don Uldal'icio, P rado, Don l\Iiguel Rafael, Sil va ÜrLlZ, U rrutia y 
el Secretario General que suscribe. 

Leída y aprobada el acta. de la sesió n anterior, de 16 del que 
rige, el Señor Rector confirió el g rado de Lioenciado en Leyes y 
Ciencias Políticas á Don Carl os Allhlllate Cordovez, D on Rafael 
Fuenzalida G uzmán y Don Roberto 1\lolina Molina, á quienes se 
entregó el correspondiente diploma. 

En vista del respectivo expedicnte y previo el juramento de 
buen desempeño en el ejercicio de 11\ profesillll, Don J Llan Enrf
quez Alleulle recibió el título de jJ[Jdico Oír zúano. 

En seguida el Seiior Rector Aguirre dij o q lI e la clase de elec
tricidad, acerca de la cual el Consejo había celebrn.do un acuerdo 
en la sesión anterior, tenía más de veinte alumnos ¡i los que no 
convenía interrumpir en un aprendizaje, útil por más de un con
cepto; y propuso que el referido a.cuerdo se entienda que comienza 
ti. regir terminado que sea el año es colar actual. 

El Consejo, después de algunas explicacion es darlas al respecto 
por el Seüor Decano Prado, Don Uldaricio, aceptó por unanilllidad 
la indicación del Seiíor Rect"r. 

El mismo Señor Rector hizo dar lectmu y apoyó lo propuesto 
en el signien te oficio: 

«Santiago, 16 de abril de 1890.-Facultad de Ciencias Físicas 
y l\'latemáticas. Cuerpo docellt e.-Seilor nector : El Cuerpo Do
cente, en sesión de 14 del que rige, l1conl6 pedir autorizl1ción al 
Consejo de Iustl'Ucciún PúlJlica para que la clase de física gelleral, 
liue JeLe comprender también el estudio de In metereología, se 
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haga anualmente en los dos primeros aüos (lel curso ele ingeniería. 
«Lo comunico á V. S. para los fines consiguiente!!. 
«Dios guarde á V. S.- Uldaricio Pmdo.-José Zege:t'8 Reca

sen s, Secretario del Cuerpo Docente.-AI Seiíor Rector de la U ni
versiduch. 

Se aconlt'! dejar para después la consideraci6n de este asunto. 
Por indicaci6n del Selior Ministro Balíados Espinosa, se conti

nuó en el examen "lel plan de est.udios (lel Instituto Pedagógico, 
que quedó pendiente en la sesión de 19 de mayo último. 

El Señor Consejero Hurtaclo adujo diversas razones para que 
en el artículo] 2 de dicho plan, se suprima el estudio de la filoRo
fía de las ciencias, colocándose en cambio la filosofía tal como Be 
entiende generalmente, esto es, psicología, lógica, ruoral. teodicea. 
é historia de la filosufía; é hizo indicación en este doule sentido. 

El Selior Consejero Letelier y el Señor Ministro Bañados Espi
nosa, replicando, obEervaron en suma quc lo dicho por el Senor 
Consejero Hurtado habíase c0l1s¡¡1erado por la comisión del Con
sejo encargada de presentar el proyecto del plan que se discute, 
pero -ello no era bastante para autorizar á destrnÍr la armonía del 
proyecto, incluyendo un ramo especial, cuyo aprendizaje está con
~nltado en la pedagogía, por lu que toca á la p8icología, y lo rela
ti vo á la historia de la filosofía, en el programa de filosofía de las 
ciencias. 

El Seflor Consejero Hurtado insistió en su manera de ver, ro
busteciendo la razones por él ad ucidas. 

E l Señor Rector Aguirre, el Seiíor Decano Barcel6 y el Seiíor 
D ecano Prado, Don Miguel Rafael, hicieron también uso de la 
palab ra para manifestar la necesidad de incluir, como ramo obli
gatorio en el Instituto P edagógico, el estlldi0 de la filosofía según 
el desarrollo gue actualmente se le atril>uye en los colegios na
cional es. 

El Seiíor Consejero Urrntia dijo que no tenía inconveniente 
pa ra aprobar el artículo 12 elel proyecto, pero formuló indicacit)l1 
para que se estableciese en dicho Instituto una asignatura especial 
de filosofía, tal como se ensena en los colegios de instrucción se_ 
cundaria. 

D espués de un largo clehate se convino en votar: 
1.0 La indicación del Se flor Consejero UITutin, que resultó 

aprobada por 8 votos contra 4. 

2.° U na iDllicaci6n del SeDor Consejero Hurtado para suprimir 
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del proyecto la enseiíanza de la filos ofía de las ciencias, la cual 
fué rechazada por siete votos contra cinco. 

En consecuencia, los artículos 12 y 13 qu edaron aprobados en 
la forma siguiente: 

([Art. 12. Serán comunes á todos les cursos la filosofía, la filo
sofía de ID,S ciencias, la pedago,s'ía teórica y prácti ca, la g im nasia 
teórica y práctica y principios generales de Derecho Co ns titu 
cional. 

« Ar L 13. El programa de fi losofía comp renderá psicología, 
lógica., moral, teodicea é historia de la filosofí a; y el p rog l' a mlt de 
filosofía de las ciencias, la lógi ca con la clasificación ele las cien
cias y sus métodos científicos». 

Se cJL.jó para la sesión próxima el estudio de los demás ar tículos 
del proyecto. 

Por últim o, el Sefior D ecano Barl'os Borgcño expresó que ha
bÍnnse abrigado dudas acerca lle ~ i podía rendir las pmeLas de 
profesoL' extraordinario un candidato que dese aLa hacer u n curso 
de enfermedades ven éreas y sifi líticas. 

Se había observado q ue el ramo de cuya ensefianza se trata no 
es una a signatura especial tlel plan de estudi os de medicina. 

El Se lLO!' Decano lIO creyó que puiiera ponerse óbi ce ti la, soli
citud (l el peticionario, pero cOll5l deró cOll v enien te som ete r el caso 
ti, la decisi6n del Co nsej o. 

La Corporación, des pu és de dar lectura a l deLate OCU I'I ido en 
lit sesión de 19 de julio de 1884 reln t i\'o al part icu la r, resúl\'ió 
unánim emente qn la I'efe ri lb solicitll(l debía se r aumit illa y t ra
mi tada en conformidad al regla mc nto vi ge nte. 

Con lo enal se ]ev::1Jl tó la se i6n.-cl ULIO BA.-· DOS ESPlNos.\. 
- A. rrlltderrama, Secreta ri o G eneral. 



SESI6N DE 30 DE JUNIO DE 18~)0 

Fué presidida pO!" el Sefior Don Julio Bailados Espinosa, Mi
nistro Je Instrucción Pública; y asistieron el Seiíor D on J osé 
J oaquín Aguirre, Hector de la U niversidaJ, los Sefiores Conseje
ros Espejo, H urtado, Letelier, Prado Don, UIJaricio, Prado, Don 
Miguel Rafael, Silva Cruz, Ul'1'utia y el Secretario General que 
susc ribe. 

Los Sefiores Decanos Astn.-Buruaga y Barceló enviaron récado 
de no poder concurrir. 

Leida y aprobada el acta de In. sesión de 23 del que rige, el Se-
1'1 0 1' R ec tor Aguirre confirió el graJo ele Licen ciado en Leyes?J 
Ciencias Políticas á Don P edro Crnz[l.t Fe rnán dez, tI. qniell se 
entregó el correspondien te diploma. 

E n seguida s e dió cuenta: 
1.0 De los siguien tes ofi cios: 
«Número 2,044.-S[l.ntiago, 14, Je junio de 1890.-No es posi

ble á este Mi nisterio dec retar la creación de la clase especial de 
química orgánica para los alum llos J e medicina y farmacia que rin
dieron en el afio próximo pasado el examen de química inorgáni
ca; ni proveer interinamente la clase de química g eueral aplicada 
á la medicina, mientras llega el profesor que se ha de contratar 
en Europa, por encontrarse completamente agotados los foudo s 
del Pres upues to de I nst rucci(Jn PóLlica, de donde podría tleducir 
se el gas to que csos servicios clemanclarÍan. 

«Lo digo á U d. en contestación á su oficio número 73. 
«Dios guarclc á Ud.-JULIO BAÑ AD OS ESPINOSA.-AI Hector 

de la Universidad. 
«Santiago, 16 de junio de 1890.-Hoy se dictó el siguiente de

creto: 
-N úm. 1,619.-Visto el oficio qne precede, 

«Decreto: 
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«Suspéuilense por el presen te a Lío las cla ses lle con tabilidad y 
de metalurgia especial del curso superi or de matemáticas de la 
Sección Universitaria. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACED A.-Julio B aiíado8 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. en contestación á sn oficio nú mero 82. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo A nmnátegni.-AI Rector de la 

U niversidadI>. 
«Santiago, 11 de junio de 1890.-H oy se ha decretado lo que 

sigue: 
«N {¡mero 1,590.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
Créanse para los liceos de V al paraíso, San Felipe, Ouricó, Tal

cay Ooncepción una clase auxil ia r de cada una de las cl ases de 
primer afio de esos establ ecimielltos, y además para el liceo de 
Val paraíso, dos clases auxiliares de francés, primer afio; para el 
liceo de Talca, una pam cada una de las clases de geometría y 
teneduría de libros; y para el liceo de Concepción, una para cada 
una de las clases dp. castellan o y aritmética, segundo ailo. 

«An6tese y comuníquese.-BAL)[ACEDA.-Julio Bal1ados Espi
nosa. 

«Lo tra.nscribo á Ud. en contestación á su oficio núm ero 75. 
((Dios guarde á Ud.- Domingo Amllnátegui.-AI Rector de la 

Universidad». 
2. o De la siguiente acta de la sesión del O lIerpo ele Profesores 

de la Facultad de L eyes y Oiencias P olíticas, celebrada el 29 de 
JUDio de 1890. 

Fué presidida por el Seüor Don José J oaqu ín Aguirre, R ector 
de la Universidad; y asiRtieron los Seüores l\.mUlHitegui, Don Ma
nuel, Barce ló, Bafiaclos E"pi nosa, Ball esteros, Fabres, D on J osé 
Olemente, Letelier, Llausás, Noguera, SaI:-;s L avaqui, Silva Cruz 
y Urrutia. 

El Seüor Rector Aguil're expresó que, en couformidad con la 
citación que babía ordenado distribuír, e: objeto de la presente 
junta era eleg ir la terna qne ha de presentar5e al President.e ele la. 
República para proveer en propiedad la clase titular de C6digo 
Civil, primer aüo, en la Sección Univers itaria. 

Seg uidam ente se diú lectura á, In. única soli citnd pre entada; 
pertenecieu te á, D on Luis Ola,ro Sll!n.l', actua l profesor a lL-il ial' de 
dicho ramo, que aspira ú obtener la clase tit ular. 
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Se proce(li6 ti elegir la persona que debe oCIl I1ftr el prime r lugnr 
en dicha te rna y, recogida la votac ión del ca::lO, rcwltaron 9 votos 
en favor del Señor Olaro Solar y 3 votus en fu vor de D on Osvaldo 
Rengifo. Qnedó, en consecue llcia, des ign atl o el Señor Olaro S olar 
para el primer lugar de la tern a. 

Para el segundo l ugar de ella result6 elegid o Do n :iVIig uel Luis 
A m umHegui Reyes por 11 votos con t ra J, que outuvo Don J osé 
Alfonso del Barrio. 

P ara el t ercer lugar fué desig nado por un animidad Don Oarlos 
Pal acios Zapata. 

Por tan to, la tern a quedó formad a: 

1.0 Don Lui s C laro Solar; 

2.° 11 Miguel L uis AllIuuátegui Ueyes,y 
3.° 11 Oarlos Pabcios Zapata. 

Con lo cllal, se d ió por term inada. la se~ión. 
Se acordó inser tarla en la presente. 

3.° Del siguiente ofi cio: 
«Santiago, 30 de j unio de 1890.-L a Facnldad de F ilosofía, 

H umanidades y Bellas Artes ha tom ado en consideración el pro
yecto de plan de es tudiotl para el Inst ituto P ed agógico, formulado 
por su cuerpo de profesores, y el IJ ne vamen te presell tado soore lo 
mism o al Co nse.i o de Instrucción P úbli ca, por tres de sus miem
bros, en sesión de 28 de ab ri l del corriente ailo. 

«Oyó sobre ell os la F ac ultad, un informe de dos de sus miem
bros, 10B SeBores Do n Doru iogo Am unátegui y D oo Osvaldo R ell
gi fo, al cual se adh irió el otro comi sionado Se ilor Don Buld omero 
Pizarro, ag regan do é~te, por 8n parte, un in forme especial soore 
pun tos r elacionados COII la mis ma nJa te l' ia. 

«Oonsiderados y discu t icl os am bos iu fol'l nes, en sesión de ayer, 
acordó la F acultad pres tarles s u a pl'olJac ión y COTllllllicarl o así a l 
Oonsejo, evacuando el iu forme pedillo s() !Jre el refe rido plan de 

estudios . 

«Como el OOIlBej o pod rá no tarlo, la aprobac i6n prestada por la 
Facul tad al proyec to r c]¡:.cÍouado ha SIdo 110 absoluta, SÍIIO con la 
modi fi caci61l de i nt rod uc i r en él, en reern plazo de cie rtos es tlld Íos 
r elativos á la fil os"fía, la ell se il au za com ple ta de este ramo exten
didas á todos los cursos de l I nstituto Pedagógico y compreI'idién-
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dose en ella la psicología, la 16gica, la moral, la teodicea y la his
toria de la filosofía. 

«Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. incluyendo los 
dos referidos informes, aprobados por la Facultad, presentados!Í. 
éRta por tres de sus miembros. 

«Dios guarde á V. S.-F. S. Asta-Bul'uagC! .-Gaspa1' Toro, se
cretario.-Al Señor R ector de In. Universidad». 

Los informes á que se hace referencia son los siguientes: 
«Santiago, 25 de junio de 1890.-Señor Decano.-Designados 

para informar acerca de los dos proyectos de plan de estllll ios pa
ra el Instituto P edagógico, (\ lIe se han presentado al Consej o de 
I ns trucción Ptí.blica, des pués de IIn m aduro ex:nneu, creem os un 
deber nuestro hacer a lg unas obse rvaciones sobre e tos trabaj os, 
en ClH1nto se relacionan COIl hts a.sig natu ras q ue coreesponden á 
la F acul tad de F ilosofía y H umanidades. 

«En ambos proyectos se ha suprimido b en ~e ii an z a com pleta 
de la fil osofía, recmplazá ::l dola en uno de ellos con el est udio de 
la L ógica y Teor ía del conocimiento, de la IIistoria de la Filosofia 
y de la Ética, S ociología y F ilosofía Jlloclerna. E n el otro, se incln
yen en el programa de esta ciencia la L6gica con sus métoc7-os cien
t íficos )' In. Historia de la Filosofía. Además, los dos proyectos 
agregan, baj o el nom bre de P edagogía, el estndio de la A ntropo
logí a, es deci r, fi lusof la de los sent idos, psicología empírica '!J teor ía 
sobl'e el desan'ollo individual. 

«Fácilmente se concibe qu e baj o es tas denom inaciones dadas á 
los es tudios fi losóficos, no se comprenden todos los probl emas que 
es ta ciencia abraza, excluyéndose aquell o~ que se relacionan con 
los p rincip ios de la metafísi ca, de la psicología ó ciencia de l al ma 
espirit ual , de la teodicea, y a ún de una moral y un a 16gica, basa
das en la existen cia de verdades absolutas ó inmutables. P or el 
contrario, a parece de anifi esto que la inte nción de los autores de 
ambos proyectos ha sido limitar el a lcance tl e l o~ estudios filo só
ficos á. sólo un sistema, que importa la negación de aquellos prin
cipios, y que, si cuenta con partida.ri os cut re los filósofos modernos, 
no puede estimarse como la expres ión única de la verdad. 

«P or nuetltra. parte creemos que en un establecimiento encarga
do de furmar profesores para que dirij an la enseñanza. tlel Estado, 
no es lícito aceptar es t.a limitación ó preferencia. Y tanto m:1.s 
ace ntuada es nue>itl'a opinión á. este respecto cuanto que juzgamos 
que el sistema amparado por los proyectos no guarda conformidad, 
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y, por el contl'l1rio, pugna aLiertamente con las convicciones de la 
mayoría del país, qu e no vería sin recelo combatidos 6 relegados 
al olvido, por lo men os, los principios que sirven de fundamento 
:i esas convicciones sobre In idea ele Dios, de un alma inmaterial, 
de ulla moral absoluta, de verdades necesarinR. 

«Podría suusanarse, sin Lluda, esta difi cultad, supri miendo todo 
estud io relacionado con la fil osofía; pero no nos parece ace ptable 
este a rLitrio, pri meramente porque la fi losofía forma un ra mo de 
conocimientos ind ispensables para dar cons istencia ¿), los demás 
eiltl1llios, y para completa r la edncacilí n es pecialme l1 te de los que 
se ded ican á la ca rrera del pl'Ofesomllo, yen segundo Ing n,r p orque 
la cáted ra de fi losofía ha figumd o hasUL el presente entre las que 
comprende la inst rucci6n secund aria encom endada á los proCesares 
q ue se tra t a de fo rmar. 

«En fuerza de es tas obse l'v :lciones creemos que deuen su primir
se del p lau de estudios del I nsti t uto P eclag6¡; ico los ratllOS q ue 
dejamos ind icados, y establecerse en sn reem plazo la ensciíanza 
completa de la filosofía, comprel1llien do la p sicologb, la lóg ica, la 
ruoral , la t eodicea y la h iil t oria de la fi losofía. ElI el progr~ma 
detallado el e estos ramos COllve nd ría inclu ír el l' stulli o de los ui
versos si stemas filosóficos, y especial mente ele los s i s te ;~):l8 lll oelcr
nos, aprec iados COIl itn(Hll'cial idarl , p ~tl'a que los a l llmllos puc llan 
auq uir ir UIl cauda l só lido de conocimientos, ev ita llllo en lo pos ibl e 
los escoll os de una enseñallza exc lLls ivis ta ó sectaria.. 

«Como el es tu(lio de la fi losofía así com prend ida es base com ú n 
para todos los ramos de l sab er huma nu r ele mento ne cesari() do 
una huena ed ucaci6 n científica, no vemos inco nvenie ll te para q uo 
se h ~ga extensivo á t odos los cu rsos del In st ituto Pedag óg ico, 

«(Los proyectos de que nos ocupamos nos h all suj el' ido d ive rsas 
otras observaciones; pero, es timá ndol as (le importa ncia se c und aria, 
prefer irnos n i) prolongar es te in furm e, y nos c()nc reta mos ú reco
me odar la. m ud i [i caci óu q ue j 11 z ~amos luás i 111 per tos:1I 1l en te r ecla
m ada pa m la l!lIeua org a ni r. I1Gi()lI el e l eRta lJlecimi elltll. 

Te nem os e l honor, Señor Decano , de BlI fiC l' iJ,il'l1 f1S muy obse

cuen tes serv idores. - /)0 111 ingo 11 i ltU11 ú,tc,(j1ú.- Osval, lo Hen[JlJo.
Al 8eiíor Decano de la F ac ul tad d e F ilosofía y 1I 1I 1lI:1 nida rleH». 

«Seúol' D eca uo: D es ignado CO II i LID ta me n te co n los Sc flO res 
Reng ifu y A m ullátegui para inform ar sobre uD plall de est ll J ioH 
pam el Instituto Pedagóg-ico, hice presente ;L mi s col egas el e cOllli
si6n, que ent conveniente que informasen ellos sobre el contenido 



108 BOI.ETÍN DE I NSTllUCcr6 N PVBLICA 

del plan, y qne yo iua á oc uparme en alg unos detall es relativos al 
proceuim iento fvlopbHlo en la tl'a lll itación de es te asunto. 

«Se han entregado á la co misión llos p lanes (le es tudios: uno en 
que se prescribe y se empl ea la ortog ra fía es paílola, y otro en que 
nada se prescribe sobre esta m ate r ia , per o en que se emplea la 
ortog rafía chilena. E l primero ha sido fo rmado por el cuerpo ue 
profewres del I nst itu to Pedag6gico, y el seg undo por una comi
sión nombrada eu el seuo del Consejo de Instrucción Pública. El 
primero fué enviado en inform e á la Facult ad de Humanidades 
por el Consejo, y el segundo 1m ll egado tambi én á la Facultad, 
pero sin que haya cons tanci a de que el Co nsejo haya pedido infor
me sobre él. El primero parece haber sido (l esechado por el Con
sejo, pues nombró una comisión de su seno para reuactar otro 
plan, y este últ imo se encuen t ra en examen ac tualmen te en el 
mismo Consej o . 

«Creo que la F acultad de II llman ida cles no cleuería dar di cta
men sobre nin g uno de esos pl anes de est udio. N o soure el prime
ro, por cuan to está ya abandonado r reem plazado por otro. T am
poco sobre el sp.gu Ullo, porque acerca el e él no se ha pe uillo infor
me; además de que me parece invervnÍmil que el Consej o pida 
informe á la Facultad sobre un a obra ejecutada en el Consejo 
mIsmo. 

«Este es el prim er punto á que me per mito llamar la atención 
de la Facultad. P aso á otro detall e. 

«En la primerfl scsi 6n destinada po r la Facultad de Hl:mani
dades al estuui o de es ta materia, preg unté cuál era la ley que ha
uía creado el Ins t itu to Pedagógico. E sa ley dehía ten erse presen
te para averiguar si el pbn de est udios correspondía al propósito 
del legisladul'. Se me cont estó que esa ley em la ele 9 ue enero de 
1879. Pero en el artículo 31 de esa ley se declara que los esta. 
blecimientos de instrucci6n secunda ria sos tenidos por el Estado 
no son sino los liCeOS de que allí se trata" en los cuales, según la 
parte final del ar tículo 32, puede haber Cl1l'SOS especiales ele apli
cación práctica, corn o efectivamente h an existido cursos espec iales 
de contauil idael, de t elegra1ía, de ap licaciones de la electricidad , 
etc. M ás, la ley de 9 de enero de 1870 no se re fi ere á institntos 
pedagóg icos especiales. D E' 1,(luí res ul ta q ue la F acultad de Hu
ma,uida,dcs ha rl' cibido en iuforme un plan de es tudio3 para un 
I ns t ituto Pellagógico lle cuya ex istencia la F acultad no tenía no
ticia, y aun ah ora mismo ig nora si ex ist e esa inst.itución. 
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«Pero como el CODsejo de Inst rucción Públi ca pa rece desear 

que se despache el iuforu1E', creo Illle 110 hay inconven iente para 
acceder, sea cual fuere s u objeto. 

«En consecuencia , adhiero 6, la opin ió n manifestalla por los 

otros miembros de la comisiólJ . 

«Santiago, 29 de junio de 18 \:lO.-DioR guarde i Ud.-Baldo
mero Pizar7'o,>. 

El Con sejo, en vista de las precedentes comunicaciones insertas, 

acordó por unanimid ad, ratificar los acuerdos celebrados ante

riormente con m otivo del proy ecto de pla n de es tllJios del Instituto 

Pedagógico. 

S e convino después en con ti nua r e l examen de dicho proyccto, 

que quedó pendiente en la ses ión anter io r, cuyos a rtículos restan

tes quedaron aprol)ados COlllO s ig ue : 

«Art. 14. El programa de Pedagog ía cúmprendel'<L: 

Primer año.-AntropolC'gía, es dccir, fisiolog ía de los sen tillos. 

- P sicolog ía experi men tal.-Teorías s0 bl'e el desa rrollo individual. 

-Metodolog ía de la enseñan za. 

Segundo aíi:o.-Historia de la Pedagogía. 

Tuoe¡' aiio.-Pedagogía de las escuelas secundarias.-Lecciones 

prácticas. 

«Art. 15. El programa de gimnasia comprenderá: 

l. La calistenia con principios anató micll s. 
n. La g i:n nas ia propium ente ta l y principi os ana b'llIlicos . 

..cArt. 16. El prog rama de De recho Constitucional compren-

derá: 

T. La Cons títució ll de l E s tado . 

11. Las leyes de elecc iones, de 1\1 un ic i pal iuaLles , del R-3g i men 

Interior y de Garan tías I nJiv iuual es. 
llI. Orga nización y legi ~ lación tIe la instrucción púLlica, tan to 

la l¡rim a r ia CO III O la secundaria y s uperior. 
«Art. 17. La fil ología con p rincipios tIe litera t ura g elleral, será 

COllJ ún á los cmsos d¡; lenguas y (l e h istc¡ria y geografía. 

«Art. l b. El prograwa de filologiH, con prillc ip iús ele literatn

ra general, coro prell d¡; ni: 

P1'úner' año.-Defi lJ ici6n (le la ti llll ogía.- F Oll ética geu 1'a1.

Histo ria y alláli s is de la literatura antigua. 
S egwulo a ño.-i\Iitlllngía genera l.-Métrica compr,n1l1a. - His

toria y an~disis de la li te l'atul'fL de la edad media. 
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T e1·Cer a ¡¡;o.-Gram ~L t ica CCl!np ~traJa Je ias len guas indo-euro
peas, histor ia y a uálisis (le la literat ura moderlla. 

«Art. 19. La clase fllllllamcnta l de cada curso se enseiiará en 
los tres ailos d iar iamente en dos horas (I i , tin tas. 

{{ La de peclao·ogía, t res horas por se rn :tna , y las de filosofía ge· 
neral y tilosofía de las ciencia;;, dos horas por semana,. 

«La de g im nas ia teórica, umt hora semanal en todos los a üos, y 
la p ráctica, diar ialllenLe el tiempo fijado por el d irector del eflta

Ll ec imic nto. 
c(La (le dc rech o cons ti t ucional, t res J¡ )ras semanales t1ura,ll te 

los tres ano!'. 
«La dc fil ología con prin cipios de literat.ura general, dos llOras 

sema ll a les Cll los t res a rIO s. 
«A rt. 20. El segllndl) 3ewes tre dvl ú ltim o aiio se dedicará pre-

fe rentemente al es t llllio concentrado y armón ico de todas las ma
terias com prend illa en el l"aI UO fU tl (lamcn tal (l e cada curs " . 

«A rt. 2 1. L os est l\ll ios eu el I ostit ll to PedagE¡g ico dll rad ,n tres 
uii o~ ; pero e l d irec tor, de acuerdo cnn el cuerpo de profe~ores del 
estalJlcGi miellto y prev ia al,rq1>acicín del Con'\cj o de Illstrncciún 
Públ ica·, podrá prolongarlos hasta por uu semestre 1l¡¡Í,,¡, cuando 
así lo exijan la::; necesidades de la enseñanza. 

(cArt. 2:3. El (Iirector dd I us tituto fijará el tiempo y dnr:l las 
r eglas para los ejercicios destinados ti clas ificar pla,utas y anima
les, y á las excursiones botú ni cas y zoo lúg icas. 

Art. Z3. N ingún alumno del Inst it uto Pedagógico porlní seguir 
ot ra profes ión l iberal en a lg lí. n es tablecimiento públ ico ó privado. 

«Se excep túan ue es t a regla los que, s iendo ac tua lme nte a luDl 
nos de d icho InsW ut o, se ha llen inscritos, ~L la vigencia de este 
plan, en el ú ltimo a fio de Hno tle los cur~os profes ion ,tl es. 

«Ar t. 24. E l a lto escola r dll rará desde el l u de I1H1.1·7.O hasta el 
15 de di ciem bre. 

Il o n ARIO 

Cw so de !(~S Human idades S uperiores 

Clases l í oras scmanales 

La fll odalnental. . ...... . . ... .. ... . .. . .. ...... ..... . . . . .. . ... 12 
F il osufía .................... . ... -.. ...... ... .. .... .. ... . ..... 2 
F il osofía de las ciencias. .. ........ .. ........... ........ .. 2 
P~dago~ía...... ...... ...... .......... ..... .... . .... .. ..... .. ;) 
G I Jl ln;¡,s IH . . ...... . ................ . . .. .. . . ".... ••••••••• •• ..• 1 
Dercho CoostitllG io nal. ..... . . . .... . ..... ...... ...... ...... 3 
.,b""'ilo lclgía ..... .... ... 00' ••••••••• o" 00' o •• "" , •• 00' , ••• tO ,. 2 

Tota!. . . ... ... .. . ...... ...... ........ ...... ... 25 
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Cw'SO de Ciencias Písir:as .7/ N alllrales 

La fundamental. ... ...... .... ......... ......... ........... 12 
F ilosofía. .......................... .... .. .... .... . ...... ...... 2 
F ilosofía dc las ciencias ....... .... ... .. .. . 2 
P edagogía...... . ..... ...... ... ... ...... ........ . ....... ..... . 3 
Gimnasia...... ...... ...... .. ..... .. ....... ...... ...... .. . ... . 1 
Derecho Consti t ucion al. ....... ... ..... .... " .. . ......... .. 3 

Tutal .. .... ................. ....... ........... 23 

EJERCICIOS EXPERIMENTALES 

Se previene que todos los artículos an teriores fueron aprobados 
por unan imidad, excepto el artículo 14, en que se abstuvo de vo
tar el Selior Consejero Hurtauo; y el ar tícul o 19, que fué aceptauo 
con dos votos en contra. 

Se convino en com unicar el proyecto al l\1 inisterio si n esperar 
la aprobación de la presente ac ta. 

4.° D e los siguientes oficios: 
a:Santiago, 23 de junio de 1890.- L a Facultall de Filosofía, 

Humanidades y Bellas Artes ha tenillo á bien informar en sentido 
favorable la solicitud en que Don Emilio Robadill a ha pedido la 
aprolJ[wiún universitaria para su tex to Je enseüa nza secun daria 
titulado Apuntes de ol·tog1'ofia castellana, sobre el cual pillil' JU

forme ti la Facultad el Consejo de I nstrucción P ública. 
a:Lo que tengo el ho nor de comunicar ú. V. S . uevolvienJo los 

antecedentes. 
«Dios guarde á V. S.-F. S. A STA-DuRUAG- A.-Gaspm· '1'01'0, 

Secretario.-Al Señor Rector de la Universidad». 
«Santiago, 30 ue j unio de 1890. -Devuelvo ú V. S. el texto ti

t ulauo Nociones de gl'a'l7uítica castellana, por Don Fidel Pinochet 
L e-Brlln, y la solicituu en que éste ha pcdíllo la aproba¡;i6n ulli
versitaria pum tl icho tex to . 

«La Facultad de Filosofía, Humaniuades y Bellas ArteH ha 
tomado en consideraci()ll y Jiscutillo el informe que sol)rc la llIa
ter ia le ha prese ntauo el miembro de aquella Seii or Nercusseall y 
Morán, favorable en gene ral á la expresada i:lOl ic ituu. 

a: En este sentido, la Fn.cultad, ha prestado su aprobaci6n á 



112 BOLET íN DE I NSTRUCCI6N P ÚBLICA 

aquel informe, y asimismo ú In. pr imera de las do ousel'vaciones 
que, según él, deberán hacerse al an tor, t endentes á que use de 
mayor tl iscreci6n en la elección de los ejemplos, entre los cuales 
fi g nra a lgullo como éste: «Los espaüoles han sido s iemp re los más 
a t rasa dos de la E uropa» . 

«R especto de la segunda observación , d irigida i establecer la 
conveniencia de que el autor adopte ln. ortog rafía de la R eal Aca· 
demia Espaüol;-¡, ell a ha sido deses timada por la };'acultad y dese
chada por cinco votos contra t res, por creer la F acul tad que en 
esa materia debe dejarse libertad tÍ los autores, sin imponerles 
como obligatori o el empleo de un istema ortogrMico determi
nado. 

«Acompaü o el refe ri do in fo rme, aproba do por la F acultad con 
la sal vedau i nc1icada. 

«Dios guarde á V. S.- F . S. ASTA. - 13uRUA GA.- Gasp ar Toro, 
secretario.-Al Señor Rec tor de la U nÍversidad». 

El inform á qu e se hace referencia es el s iguien te: 
«Santiago, 10 el e junio de l890.-Seüor Decano:- Informando 

á Ud. acerca de las Nociones de gramática cast llall a escri tas por 
Don Ficlel Pinochet Le-Bru n, y prese ntadas i esta Facultad en 
demanda de aprobación, haré presente á U d. qu e las ap reciaciones 
sobre este texto só lo pueden referirse á su ac1ecuac i0n para la 
enseií an za, porque las doctr in as no of recen la menor novellacl ni 
en sí ni en su exposició n, como que son s impleme nte un breve 
extracto de la obra Illllgistral de Don A ndrés Bell o, con aüadidu
ra de a lgullos ej ercicios de carácter casi excl usi vame[1 te pri
mano. 

((En cuanto :.í. las fa cilidades que esta obrita p ueda dat· á las 
pri meras ense lh llZ'lS de !a grumática castella ll a, debo deci rl e que 
la. j uzgo aceptalJ le, porque co n ell a los a lu lllnos se acos t umbrarán 
desd e el p¡'imer d ía al p lan y doctrillas que han de estudiar más 
tarde en el Curso de H nman idacles. 

«Lo único que, en llIi opinión , <1ebe observarse a l auto r es que 
use mayor di screción en la, elecci6 n de los ej emplos, entre Jos cua
les fig ura éste: Los espai'íoles han sido siempTe los más a trasarlos 
de la E uropa, :r q ue onvendrÍa adoptara la ortog rafía de la Heal 
Academia E spañola, 'l Ut; es la pre ferida por la FaclllUlu de Hu
m ani lbdes. 

( D ios g uarde á Ud.-E. ~Yercasseall!J .lII o1'án.-A I Seií () r De
can o de la Facultad de F ilosofía y H umani tlalle::,.)) 
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Se acordó otorgar la n, probacióll un ivers itar ia ú los dos referido!! 
textos. 

5.° Del siguien te ofic io: 
(Sant iago, 30 (!ejun io de 1890.-SeüGr Rectn r de la Universi

dad: Puesto en vigencia el nu e\'o plan de est lldios que prepara 
ingen ieros para el dese nlpe fto de cargos pt'tb licos y para los tra
ha joR y empresas de las incIus t ri as ell ge ll ernl, co n la de l)irla ins
tru cción super io r <¡uC' rer¡ui ert' 1'] pjc1"eie io d I' prufeRiollc,; cie ntíficas 
é illduRtria leR, se hace ncc,'-a r io tId(' l'Illi ll ar lns pl'llehas finnles 
jlara obtener los títulos ,i di plol ll l1.S (' {) r re~I,on di e llt(, 8 C)ll e acred iten 
la reRpect iva sllficienci ,t flue el títll lo ó dip loma supolJ ga. 

«Para llenar e~ l e nLcío y dictar el reg lcul lé nt o cOlll pl en1l'ntario 
de l plan de estudios ya tl ecret adn, SO lll eto ,i la co nsideración del 
Consejo el Reg lame nto adjull to, flol icita lldo [L la \" ez qlle , un tes de 
discutirlo, sea pr.b licadn ~. em'iado ú, la Faeul tad co cOllAulta 6 
!lictamen, que el Cuns~jo po(lrú tene r presen te pa ra AU ap l' ohac ióo. 

(! igu ienr10 las ¡mi ,ti ca~ ~. ex perieneia,s :t rlC¡ lli rid af; con ¡luenos 
resu ltados en otro s pnb e!', el Hcglunlell lo fij a !los clus 's generales 
de ingenien" c(, n las cll'llOm inacione: de c/viL I,L una é industrial la 
(J Ira, e tal;leciend () tres se cciones para cuila clase, 6 sea de arq ni
tedu raj de puentes, h idráu li ca y pller tos; y (le eami n'J!'!, fer roca
n ile" y te lr:!g rafM, para la cla"(' civi l; y de lll etall1l'gifl, minas y 
química, para la clase in d ll sLr ia l. 

«T odos los que hayan e"tudinclo y rend ido exa men de los ramos 
exigicios á cada cla e, podrán graf! lHln¡e en nna ú otra secei6n, 
r indiendo para. e llo pr uebas genf'ra lcH cAl leciales á la secciÓn co
r re pondien te. 

«E t aA pruebas son dos: la un a prev ia, c¡ nc correspo nde á los 
ramos prep:nator ios fundamelltales de los (\ ue f() l' lllel1 no l final la 
especialida(! que se desea obtener; y b ntra finul, Ruhre u/Jucllos 
ramos que á ~u vez forman la e~peci!did;Lll de l i n~enicr(l. 

«Cada IIn ,L de ct-;tas jll'lll ·j¡as consi:-;tirá en un exalJien oral y en 
cornpos icioneR cscr itaH al!Ollll'aña d a ~ , Hcg ún I" s C,LSOA, ,Ir rneworia~, 

proyec tos, desc J'i l'eiolles y f(.'~l) l ll¡;ioll eS de tra1¡¡¡jo8 á. (Ine será 80-

meti uo el asp irante. 
«La prueba previa se f( ' ndirá rles pll Cs de term inados IOH llos a CtOs 

de est ll(l ios preparatorio!'!, 11 nrante e l pr imero de' los es peciales si 
se de.,¡ea, y versará sc,bre ra. rn os fUllf lame nt:d es pa ra pocIe'" ~eg ll ir 

en la sección ell fIue uesee g radllarse al fi u de su carrera el aspi

ran te. 
A.. DE LA U. 2.B SECo 15-16 
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«De esta manera se co nseg uiría mantener vivo el in te rés espe
ci al ue la \'ocaciún ue un aspirante desde qu e termin e su s est udios 
pl'eparatoriM, obligándolo á estar repasando ó estuelianc10 siempre 
de preferencia aquellas materias que han de formar la base de su 
espccialiLlau futura. 

La pmeba fin al, tanto oral COlll O escrita ó prácti ca, re cuerá á 
su vez particul armente sobre aquellos ramos qn e forman la espe· 
cialidad de la sección, dalld o á las principales ó fUlld aUl eutales de 
ella Ull valor rela tivo ele mayor imp ortau cia para la prnelm ó ca
li¡-¡ catión de su res ultado, de nW t1L' ra (IHe, si no se obtic ll e una e. t i· 
mación determin fl (J::¡, no puede ohtenerse apro b~ció ü, a Ullqll e el 
examen eu lus cl emcLs ram os que eutran tÍ. fi g urar en él huui ef' en 
sido muy bien tratado,. 

«Por esto, las pruebas son siempre di stintas, recayendo :::ol)\'e 
diversos ramos, alluque se haya seg uido en conjun to un lJli~!llo 

plan de estudio. 
«Teniendo presen t e~ , por otra parte, los i ncon ve n ien tes g tle se 

han hecho notar en el seno elel Consejo sohre la il'l'egularidaJ de 
votaci ones en que se ven votos lle r'= probación en núm ero ele dos 
en cin co vocales y, sin embargo, el tí t ulo se expide en ig llales 
términ os que aquel en que la votación ha sido tl e di stinción llná· 
uime, se iutroducen modificaciones y reglas que per mitau califh:ar 
la prueba de sufic iente, ¿'uena ó sobu saliente, califica ción que se 
es tampará. en el respectivo título. 

«Por lo dem ás, las llisposiciones consig nada s en los articulos 
del R eglam ento indican suficientemente el obj eto, pudiénJo>ie ver 
de un modo clnr,) en Su lectura, la importan cia ó neces idad ¡le 
ellas.- Ulcla,J'l'cio Prado. 

Ue~lalllento de IH'uebas para los aspirantes al titulo (le 
ingeniero 

DI SPOSIClOXES GENERAL I':S 

«Al't. 1.0 P or el Cons ejo de Iustrncción Pública se co ncederán 
títlll os ó dipl omas que acrediten preparación y cUUlpetencia en las 
IHole iones de 

(c I lJge ni ero civil, sección de arquitectura. 
dd. id., secc ión de' puenli s, hidráulica !J ]Jlw ·los. 

«Id. id., sec~ iún de eff IIÚ1IOS, fel'l'ocw'l' iles /J tetégrn/os. 
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(dngeniero industrial, sección de mc!a!lIJ'ylrt. 
dd. id., secciún de minas !J geog¡·afia. 

«Id. id., secci,}n de Ijuímica. 

((Esto3 títulos 6 diplomas ~e l'ollsicleraní,u C11ll10 grado;; do Li
cen ciado en la FaclIl trtd de Ciencirts Físicas y 1\I n tellH'tti cas. 

«Art. 2.° Los que aspiren al títltlu (¡ diplolua de ingeniero en 
la sección á que se refiere el artknll' preceLlcllte, rendirán una 
prueba de asp inl1ltc, en conformidad l~ las di~posicioll e s siguientes: 

«La pnleba de aspiNlIIle se di\·ide ell dos PQrtes: la una previa 
.r la otra final, separaJas por un illtervaln por lo lllcn os de d"8 
aftoso 

«La prueba pre\·ia comprenllerlL un examcll oral y UIl:! co mpo
sición escrita. El primero versará sobrl' lus ratllOS cllyo conoci
mient() se considere p!'eparatorio é itldi::;pensable para el estudio 
de los ralllOs profesionales correspoOllientcs; y la segunda sobrr. 
uua cuesti6n tomada de los lllismos ram os , la que podr{i hacerse 
con el auxilio de libros Ó notas qlte el aspirante crea útil co nsultar, 
pues ella tendrá más bién por objelo apreciar la aptitltu para 
tratar por escrito una cttestion cientíiicll. y su aplicaci6n al arte 
uel ingeniero. En '2onsecuencia, podrá presentarse ;Í, la prueba 
previa tojo aquei que acredite llllber estudiado y dado examen del 
curso preparatorio del plan de estudios exigidos ú los aspirantes á 
ingeniero. 

«La prueba final compretlderá igualmente Itn cxamen oral 
sobre aquellos ramos (IUC fcrman y fijan la e"peci:didad profesi o
nal cnyo título se aspira lL obten et', y e:t una tll elllori.l 6 trabajo 
escrito sob re un tClua sacado del campo qn e [l]¡racen estos mismos 
ramos, acoll1pal1ada ele los tralJaj",; {¡ pruyectos, desGripciollcs y 
críticas que el tema detcrmin e, Cilll todl)s los detalles y porLllI'llO
res que señal e el programa fijad o para 10Ht ejecuci6t1. J llna y otra 
prueba se presentará n los traLajoH gráfiGos y dihujo~ e.i ecutatlos 
durantc cl CUl'S O de SltS estudios por el aspirant e' . 

«Art. 3." Tanto la prueba previa CO!11n la fin:'d se l'etlllir<Í,1l an te 
una comisi6n compll c~ ta del Dccano y secrebri0 ti e In, F u.cultacl y 
de los profesores que ctlseiien los ramos o "jet o del examen y 

pruebas. 
«Art. 4.° La comisión en la pl'IleLa previa deci (liriÍ., por mayoría 

de votos, :3i el aspirante estú 6 110 delJicbmente preparallo. 

(Art. 5.° L a eOlltisióo 1111e debe recibir la prueba final fijará, 
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con fu del ¡ida anticipación, el tema y pr< lgrama á que se refiere el 
artículo 2.·, una vez que el a .. pirante :H' rCllit e haber relllliJo todos 
]{,S e:d,meues (Ine exi~e el plan ue el"ittlllipR (le Il\atemútieus. 

«¿\.rt. 0.° La comiflión e~ ti!llará la prueha fil ia l cun el califica
tivo de so7}/" l'safienie, b/lena 6 slIficielllr, que se (' , tampad. en el 
d ipl!lllla de ingeniero, ó maui fe~taní. Cl11I la deRignaciún de insufi
ciellte el rechazo del aSl' irant l'. 

«~o p()(hú rel etirse la prueba pre\' ia autes lle un sf:mes tre, ni 
la prueua fina l antes de tran~cnrrido un aüo. 

«Art. 7." Par caliEiear de insuficiente, sujicil'nfe, úuelia tÍ sobresa
li¡'nte el re,"Ultalhl de la prueua fi nal, cada lllicndlro de la corni 
si,íll expresará su opiu i6n por mdio (le las cifra,; lle O á 10, Y en 
que el valor relativo tle ellas ('tlrrespnn¡]e ¡\, las siguientes "ignifi. 
c::tciuncs: 

« De O á -1, i ll sujirie'ilr?; 
«De 4 :'L 6, SllfiCit'ldl'; 

«De 6 á 8, buena; y 
«Dl' 8 ¡í 10, sobresaliente. 
«El térlllil o medio obten ido cutre el número de \'lltante!'1, imE

cará la caliti('aeión correspCln lliente. 
«Art. 8.· La prne]¡a pre\' ia se estimariÍ solll'e el conjunto (l e 10s 

l"Ull)(JS "5' de la composición escrita materia (lel examen. 
«En la prueba fina l se aprec iará separadamen te caJa ramo, ob

j eto del examen, cOfls ider,' ndose como 111\ ramo la. re~(l lu ciólJ tlel 
tema, y se !t,lI'Ú, un sol" térm ino medio de todo el conjuuto para la 
cal i ficación corre::; pOllll ien te 

«Se ex igirú, at1 em ;I ~, qlle en el m i llO Ó ramns principal e;:, que se 
indican en lus artículos 1'3 Y !'ignie ntes, Re l,bteiiga pur lo menos 
un término medio tle ü ..í. 7, Ó Sl'<L ca lificación de buellCl, 

Art. 9.° E l exameu <¡ral y la cllmposición eS l:rit n. de la prueb¡~ 
previa, se ver ific::trá en el rn il:'illU tlh, Cllll el illtervalo que la comi
sll'n juzgue opurtuDo, designando al aspi lante de Hila :\. tl'l'S horos 
para la e.i ecución (le la composición e~crita, en una ~a l a especial 
bajo la vigihwcia dd secretario de la Facultad, .in que alIuél 
tenga comlluicac illl! COl! el exterior tlmante ese tiern! lo. 

«Los c'x¡Íruenel; orales dmarán d t iellljlo 'lile determinan los 
artículos U y ::;igui l'llte:. 

,(Art. 10. Los trab,¡jos y menJliria corre~l ' olhlientes al tema 
cles iglJallo para la pl'lh ,l¡ :! fina l, se ellt l'egaráll á lo LlH'1I0S 15 días 
ante del /Jin(lo para el e. ' amen oral, al 'iecretario ue la Facultad 
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á fin de 'lUl' sean previamente cstudiatlos por la cOlllisiún eXtUUl
nadora. 

(La comisión, an tes ([(' procetler al eXtlmcr; ora!, decid irá COIl la 

designación de SI~tiCit ntt' ,'. ¡'/SI~ri('irnte, si pI tema "at i~facl' ú no las 
contlici(,n .. " de la prueb.l. Califietl<lJ el trauajll lle insl'ricimtc, ~in 

pasar adelantt? ell la prueba tilla!, f;e llartÍ. Pl.r rechazLlllo al ealldi
dato. 

«Art. 11. Terminadas laR pruebas, s,, elevarúu los autece(lentes, 
por el DeetlllO, al Hedor (le la. LlIí\','rsi(1:hl, el cual, en vi~t::l. de 
ell,)¡;, eXl'etlirá el tí'liln ,í tliplu!Il:\ ecll-respolldiellte (lue scrú eu t re
gallo al aspirantr, pre\'io juram ento lle buen de:iempeüo, ante el 
Consejo de IUtitrucci6n Pllbli'-:l1. 

DISl'OSIClON" j';;; ESPErIALEti 

«Art. 12. Prne\¡as para el a'l'ira Il te á la pro resió p ,le ingen iero 
civi l. SecclÍJII arquitectura. 

«La prlleua previa versará sobre los mmos siguientes: 
«Geometría descriptiva r su::; ap licacionef>; 
«Estereotoll1 ia; 
«Topogrufía .- P lallimetria y lllét",lll geométr ico ol e uivelacióu; 

«Física generaL-Calor. 
«El examen oral UlIl'¡n[L nna \¡ora; 

<!La prueba filial \'cr!';ud ::;ol'l'e lo::; ramll::; ~igl¡ienh:", (le Cll}') 

campo se dará el tema y progmllla para la parte práctica , etl
crita: 

«LO Resistencia de materiales y estabiliílacl; 
2.° lUateriales dc Cullstrucció n y cOllstrucci611 gencral; 
:~.o Cirnielltoil; 
«4.0 Arqui tectnra; 
«5." Física industrial (calentamiento y vcntilaciún ,le 108 lnga

r es habi lados ). 
(El examen oral '¡ urarlL dos horas, clllple[lII t! ose nua h,ll'a en I riS 

números 2 y 4, Y otra en <,1 conjlltlto d , ~ 11)'; lll'llucrOR 1, :3 Y ,j. 
«Se exigirá , a,lemii8, un términ lllC'dio (le aprcci 'lriúu de G tÍ 7 

en arqu itectura y con~trllrc i ,jn gpueral. 

«Art. 13. Prueba" para el a~pirallte (~Ia profesión tIc ingen iero 
civil. SeccúSn ¡J/lentes, puertos ¡f !,irl)'ú ,,!Lcr¿. 

«La pl'ueba previa versar ;'L s(J!J re I" s s ig ll ientes raUl')~: 
«Cúlcul n difercncial é i u te~ra l ; 

({Etitereotomiu; 
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« Mecún ica raci onal (estud iOi; de estática gráfica); 
«l-lidrállli ca teó ri ca ; 
« Física general (acústica, óptica y p. lectricidad). 
(E l examen oral dmarCt una hora cuarenta minutos, empleán-

dos e 20 millutos en cada ramn. 
«La prueba final YersanL sobre: 
(( 1.0 Hesisten cia de material es y e8 tahilidad; 
«2.° Materiales de CO ll strncción y construcciólI general; 
«3.0 Cimientos y puentes; 
«4.0 Hiddtulica pnict ica y pue r tos con ~eiJ[ll e i:l marítima!'; 
«5,0 D erecho all!ni n istra ti vo. 
(<I~l examen oral duraní, do s huras, empleúndose ulla en el exa

men de los números;) y 4, Y la (Jtra en los nÚllleros 1, 2 Y 5. 
Se f'xigir{t ad emú,s un térltlino medIO de (:) á 7 en cada UIlO de 

los ramos IJ úmerns 3 y 4. 
«ArL 14. Prll ebas para el asp irante ú la profes ióJI de ingeniero 

civil. S eccir)n ele cnminos,fc?'JOI'wr¿les y tel¿gl'q!os. 
« La pl'll e 1)a previa ver~arú so bl',) l(ls "iguien tes ramos: 
(Geometría descriptiva; 
(Cálcu lo d ife reucial é integ ral; 
cdliecá nica rac ional; 
( Topog rafía (esturli (,s de ferroca rril es); 
(c Física g eneral (ca lo\' y e lect ricid ad). 
(El examell ora l dllra r:L una hora cuarenta minuto¡>, elllpleán-

d pse 20 millutos ell cada ramo. 
«La pruelJ<t fin al vel'sarú subl'c: 
«1.0 Resistl' ncin. de IIl ate rial es y estal,ilidad; 
«2..0 i\L,terial es de cO lJ st" rucciÚll y construcción general; 
«( 3.° ~ Iúr¡uinas; 

(c4 .V CrtmiIJos urdinarios .Y ue hierro, y explotación de ferroca
rril es ; 

«5. 0 D erecIJ o administra tivo. 

lÍE I exame n oral (1llrará dos horas, de laR cllal es se empleanín 
tres cuartos de hi,ra en el número 4:, un te rcio de hora en cadl\ 
Ull O de lo s núm eros J , ~ Y :J, y un cuarto de hora en el número 5. 
Se cx ig ini, a d e llll'~ s , UIl tél'.11 ill<l merl io de (j ú 7 ell la estimación 
ll el eXalllen cu rrc::i polldi ente iÍ. lll ~ nÚllleros :3 y 4. 

«Art. 1 fí. Pl'IIeb:ul pa ra el as pirante ú I[t proCesión de ingeniero 
i Iillu Rt ria!. S ('cciún nÚ1WS y geografía. 

«La prueba previ tt versaJ'ú sobre: 
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«Geometría descriptiva; 
«l\Iecrínica racional; 
«Topogra fía; 
« Física general; 
«Química general. 
«El examen oral duraní una hora Cl1n.renta minutos, empletÍll-

dose 20 minutos en cada rumo. 
«La pru eba final versará 81,bre los signientcs ramos: 
«1." ~Liqllinas (C UI'50 aplicado á las minas); 
«2.u Mineralogía y geología; 
«3.0 Astronomía y geodes ia; 
«(4. 0 Explotación de minas y técnicfL de la el ectricidad aplicada 

á las minas ; 
«5." D erecho adminislrativo y código de minería. 
El examen oral durará dos horas, empleándose media hora en 

cada uno de l o ~ núm eros :2 y 4, Y veinte minutos en cada uno de 
los números 1, 3 Y 5. Se exigirá, adem~is, un término medio de 6 
á 7 en los ramos números 2 y 4. 

«Art. 16. Pruebas para el aspirante <Í. la profesión de ingeniero 
industri a l. Sección de metalurgia. 

«La prueba previa versará sobre los siguientes ramos: 
«Geometría. descriptiva; 
« Estl:'reotomía; 
«Mecánica racional; 
«Física g eneral; 
«Química general, 
«El examen oral uural'(t nna hora cuarenta minuto ~ , empleán-

dose vei nte minutes en cada ramo. 
«L a prueba final versará sobre: 
«1.0 Máquinas (curso e"pecial); 
«2.0 Min eral ogía y preparación mec(tnica de miuerales; 
«3.0 Docimasia y química auulític3; 
«4. 0 Metalurgia general y particular; 
«5.· F ísica indllst rial (técnica del calor y de la electricidad). 
«E 1 examen oral durará. dos horas, em pleándose una hora en 

Jos ramos números 3 y 4, Y vein te minutos en cada uno (le los 
especificados baj o los números 1,2 Y 15 . Se exigir;'" ademá~, un 
término m ed io de 6 ~t 7 ell los r amos unjo tos número;; :3 y 4. 

(Arl. 17. Pruebas para los aspiran tes ~i la profesi/ln de inge· 

niero iudustrial. Sección de r¡uímica. 
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«La prueba previa versará sou re l (l s siguientes m mos : 

«Geometría descriptiva; 
«Física general; 
«Q ll ím ica general. 
«El exameu oral d ll rará uua y mell ia h ()ra, de la. cual se em 

pl earú tres cuar tos ele hora en quím ica general, med ia. hom en 

física y uu cuar to (le hora en geometría des crip tiva. 
«La prueba fina l versa rú sobr~: 
«1.0 Fí",ica intlustrial r t ecnol!lgía qllí m ica; 
«2:' Docimasia, q uím ica industrial y ana lít ica; 
«3.· l\1i nera logía y ensayes :tI f; n¡>lete; 

«-1.0 Geo logía general. 
'tE I ex ame n ora l durará do:, horas, cmpleá ndose una h ora en el 

núm ero 2, r ve inte mi uu tos eu caJa lin o de los núm eros 1, 3 Y 4. 
Se ex ig irá, ademús, un té rm in o meJ io de 6 á 7 en los números 

1 y ;l. 

ÉPOCA. DE EXAMEN 

«Art. lH. ~6 1 0 se rec ibi rá el exame n corre. pondiente :."L la prue
ba prev ia ell la primera semana ,le ln~ m eses de marzc, y ago~to. 

«Lus tell1a~ y procrramas pa ra la prueba final só lo IJoll rún soli

citar:;e en la ]'rimera c¡ui ll cella de enero ó de m a rzo.- Uldm'icio 
Prado, Decano de la Faculb.J de C ieucias Ff ' ieas y Matemá

ticas:». 
Se aconlú imprim irlo por :separado y p:lHlrl ,) á la F acultad r es

pectiva • 
. (l,o De una comu nicación de la Delegar ió n Uuivers itar ia de la 

Sereua en que propone qne el phu de Ill atemúticas superiores, de 
fecha 11 de ener" de 18~9, rij a tal l\ l)iéo para e l l iceo de e~ a 

ciudad. 
Se acol'lló contestarle- lo (lile en un caso semej a nte se d ijo á la 

del egación uu i\'ersitaria ue COl'iapó. 

7." De una ~ uli cit lld de b liLr erÍa lIachette y C.n, de P arí!!, 
para (lil e se exam ine e l p r imer,) de una ser ie de libros desti ua do 
á la lectura en las escuelns ,le la. América E~paüo l a. 

Se acúnl,') remit ir el lib ro al ~I i l\ i ste l"i \) de l ra mo. 

b.O De una ~o l i cit lll1 c1e l Señor Del'¡\ 11 0 de Humani dades para 

qne ::;e le aCllenll' uua licellcia de dus ó tres ll1 e~es. 

Se deterrll ill :' e lt vil rl n. a l nli lli sterio ,lel rnl\10, y, rl espach ad n. 
que sl:a, llamar á las ~eSi()lletl del COllseju á D on Man uel A lu uoa-
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te, miembro docente más antig uo <1 e In F acilItad (le Filosofía, H u
manidades y B ell as Ar tes. 

9.° Do IIna so lici tud del jl rofe Ro r Don Ac1"lfo l\I l1l'illo para que, 
en conform idad a l ar t íc ulo 45 de la l e~' orgán ica, y por haber e~ 

crito la" ob ras in ti tuLtdas Plantas l11erliánall~s de Otile, ln,r¡ien<l 
!J asistencia púúlica en Chile!J Fnrmacopea Chilena, se le acue rde 
la remu neración respectiva. 

Se acordó oir á la, Fa,cultad (le l\Ied icll1a ,\' Farmacia. 
10. De IIlla sol ic itud de Don R"herto G utié!'rez para que, e n 

virtud del dip loma de B 'J. chiller en L l'tl'os ele la U niversidad de la 
Pa z, que acompaC'a" debidal\l en tc legalizado, }' ¡k Jos certificados 
de exám enes res pectivos, se le permita ill corporarse al pritll er añ,) 
de de recLo. 

Se acordó oir el in forme (¡ pI Se l-I or Decan o de!:IllllJani¡],vlcfl . 
11. D e ulla sol icitud de Dun \\'ell ceslao S ierra, ex-alumno de 

la Escuela de Artes y Oficios, para q ue se consilleren válidu" to
dos los exáwenes rendirlos por él en el estaulecimiento. 

Se acordó oir el informe del Seií or Decano de l\btelllá tica,s. 
12. De una sol icit nd de Don José Eze'l lIie 1 l\Ii ral\lla, l\Ié lli co 

Ciruja,no de la U n iversiJa '¡ el e Li lila, pa ra '1 ue, en vi rt ud <le los 
diplomas lega liz ados r¡ ue aco illpaila, se le perIlli ta seguir ejercien
do su prufes ión en Tarapacú. 

Se aconló oi r el informe del Se u(l r Deca, !1o de l\Iediuina. 
13. De una sol icitu lI de Do n R 'luerto R iegel , alum no llel I nsti

tuto Re",! el e Ess li ngen, p :ll'a qu r, seg ún el (/(,cllrn f; lI to q lle acolllIHl
na, se le perm ita, incorpo!'ars(' al 1'I'illler a Cto !lel curso (le fal' ~ 

maCla. 
Se le dió la misma tram ibtc io r¡ne :L la al lf,erior. 
14. De varios nfi ci"s en 1(IS cuales Re H,l iclta el n0ll11Jra lll ir uto 

de comisionesq uc recihan eX;~ lll e n eR, ú los al lllllll o:; cllyas nÓllli lla" 
se acolllpMlan, ell la CilRa de los cstab lec ill licntos r¡ ue sig uen: L i , 
ceo Isaúel Le E I'un de Pill ol'/wt , Cole!/iu Victo ria Prieto, .l',~ lZsio l/ (t

do Santia.r;o pal'a 8eiiol'itas, O)ll':/Io de los S'I!J1'W/os Cora::ones c/d 
Santiago, Colegio de SrUt I!J I7Clc io. Coleg io JWjl, :,s, Co/ey io de Santo 
To más de A '1 I/ i ll o, UOlf!Jio de Srl,ll P edro Notusco, COll':Jio So n 
Agustín, 1 })si it ll lo A ndl'és Hdlo, lrbstlt ll/IJ I,Lln'nuclo¡;(¡ /, ,)dmillario 
de Cop iapú, C'o Lc[Jio de [08 8((:JI·ado.s C'o l'azones de Valpara;,w , Co
legio A lúe?'{o Magllo de Chitúín , Colr'!; io rle !o ,~ J~e l)(,J'enr¡o s Padres 
Esculapios de COIICejl ('¿úll , Co¿r,:;io CatólICO de la Serena. 

Se acordó considerados oportunarneute. 
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15 . D e la nómi na de alllmnos llisting nillos en los liceos de Ova· 
lI e, San F elipe, San F erna nuo, Const itución, All gol, V aldivia, 

T emucu é In s t ituto Na cional. 
Se man eló publiGar en el D iQ7'io Oficia l. 
16. D el estado de ht lU at rícula en el In sti t uto Nacional y en 1011 

li ceos de T ac na, Iqui (llle, Saut ia,go, ~rig ll e l Lui~ Amunt'1.teg ui, 
Ra Ll cag ll a , R engo, CUll ct it ución , Ca llquenes, Au g ol, Valdivia y 
Temuco. 

Se m andó en inform e al Se li or Consej ero Silva C ruz. 
17. D e un in fo rme favoraLle del SerlOr D eca no Barros Borgoflo 

soL re una petición de l Ba ~ hill e r e u M ed icina Don l\lartín L eó n 
rara que se le I, erm ita reite ra r des de luego la prueba de licen· 

ciatl0. 
Be acept ó la solicitud por IIllalli m idael. 
18. D e una solicitud de Don P edro G. Ramírez, edi tor de 13.8 

Obras de D on Andrés B ello , para, q ue se acuerde peclir a l ~Iilli ste

ri o del ramo la sum a ue 200 pesos, J~ arte el el precio del t omo XIII 
de di chas Obras, que nt :í, publ icarse . 

Corn o esta pe tici6n se 11alb de acnenlo con el contrato con el 
editor, se accedió LÍ e lla. 

Se man ifestó en seguida el diplom a de D on José López :r Can
tillo, á que se refi ere el a ct:l de la sp. sió n de 16 de dici embre de 
1889; y como est e docum ent o estll viera legaliz ado en fo rma debi· 
da, se acordó por Ilnanimiclad admi t ir al referido L 0pez y Canti. 

11 0 las prueba !> prá.cticas prescrip tas en el supremo decl'et o de 11 
de nov iembre de 188 1. 

El Señor IHi nist ro Bañados E spin os:l ¡lij o que ya hallía ll egado 
tle Europa todo el ma ter ia l para la enseña nza de las ciencias fí s i
cas y natural es, lo q ue permitía iml,] a ll t ar desde el m es de marzo 
llel afio en t ran te, en todos los es t abl ec imie nt os de in st rucció n se
cu ndaria, el orde n de es tu d ios cOllcéutri co, decreta,l1 o con fecha 10 
tl e enero de 188 9; y propu so al Cousej o r¡u e design ara la, fecha 
primeramente dicha con el ol¡j eto ill lli cado. 

A sí se acordó por uuanimidad. 
S e>Ccordú también ljlle el elltra nte juc\'es, Ú las 8 P . 1\ L, la co

mi sión encargada de los prog ram as denuiti\·os del plan co ncé nt ri
co) enga ulla junta con el obj et.o de co n t inllar en sus trabajos . 

E l ul ismo Seü(l\· iH lll i ~ t ro Ba üallos E~pi!l osa representó las ven

tajas q ue r esul ta rí an 1\:11":1 los t rauajos de la ' re,;pect ims Facultades 
de la .: Uni versi clacl, si ll eg aran á forru a r pal· le ele é tus los profeso-
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res con tm tad os en el extranj lH'o, cuya suficienciro es generalmen te 
reconocida. 

L GS Se üores Conscjeros presclltes se fl,Jl.irierlln al modo de 
pensa r del Se ll or Minist ro, pero observaron en cambio que exis!Í:\ 
un acuer do de la Corpora,ción d e fecha '1 de mayo de 1886, según 
el cual no son considerados propieta.rios esos profeso res y no pue
den, por t ant , ser t enidos como miembros (l oce ntes el e lt\s Facul
tacl ps . 

Después, por llllfl,llill1itlnd, se convin o en uel'ogal' el mencionado 
acue rdo, y e ' tr.b leccl' que deben reputa rse como propietarios, pam 
todos los erectos legales , los profesores co ntmta tlos para la illS
trncci6n superior, siempre que en los contra tos del caso 110 apa
rezca n con la calidad de interinos ó de snpl clltes. 

A cto con t in uo, á illdi cac ió n (lel mislllo Serlor Ministro B(~ñado1! 
E spinosa, se declaró t amb iéll por unanill1i llall Cju e el Instituto Pe
(hgógico es establec imi ellto de in strncciún supe rior, tlebieOllo, en 
cons ecuenc ia, SllS profesores que se hallan en las condiciones del 
párra fo anterior, fi g urar en las listas de mi em bros docentes de las 
res pecti vas Facu 1 tades. 

1~ 1 'eñor Consejero Hurtado no se encontró presente en los dos 
acne rdos ant eriores. 

El Seüo r D eca no Prado, Don Ul daricio dij o que había convocado 
{L la Fac u lta <l de C iencias Fí~ i cas y Matem (tticas ti fin de que el 
30 del que r ig e, ú las 3 P. 1\1., proced a ú elegir la terna qne ha
brá de presr.ntarse ii S . E. el Pres id ente de la República para la 
p rovisión del deea ua to e n (·l prlÍ x illlo !Jienio. 

Se aco rdó dejar cons tancia en el acta. 
Con lo cual, "e levant6 la sesi6n.-J (iLIO BAÑADOS ESPINOSA. 

A. V a/derrama, Sec re ta rio General. 


